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Señora 
KARIM MARIOLI JIMENEZ ROJAS 
Directora General 
Dirección General de Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales  
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
Presente. 
 
Asunto                      : Informe de la implementación del “Plan de transversalización del 

enfoque de género 2023 del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma” al I Trimestre 2023. 

 
Referencia      : Informe N° D000134-2023-MIDIS/PNAEQW-UPPM 
  
De mi consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de saludarla cordialmente y en atención a lo indicado 
en el numeral 4.2 del acápite 4 “Responsabilidades” de la Directiva N° 001-2016-MIDS/VMPS 
“Disposiciones para la Transversalización del Enfoque de Género en los Programas Sociales del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social”, remito a su Despacho el seguimiento al “Plan de 
transversalización del enfoque de género 2023 del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma” – PNAEQW, al I Trimestre 2023, elaborado por la Unidad de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización (UPPM), como Secretaria Técnica del Grupo de Trabajo del 
mecanismo para la igualdad de Género en el PNAEQW. 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi consideración y estima 
personal. 

 

Atentamente, 
 
 
Documento firmado digitalmente  
 
NANCY NERIDA AUCAHUASI DONGO 
Directora Ejecutiva 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
 
 
PNAEQW/DE 
NNAD/MBCHG/MRVI/pr 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 6395 1009 5370

Firmado digitalmente por CHOQUE
GOMEZ Miguel Buenaventura FAU
20550154065 soft
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Para :  NANCY NERIDA AUCAHUASI DONGO 

DIRECCION EJECUTIVA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a) Directiva N° 001-2016-MIDS/VMPS 

b) Informe N° D000031-2023-MIDIS/PNAEQW-UPPM-MMS    
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 23 de mayo de 2023  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de saludarla cordialmente y en atención a lo indicado 
en el numeral 4.2 del acápite 4 “Responsabilidades” de la Directiva N° 001-2016-MIDS/VMPS 
“Disposiciones para la Transversalización del Enfoque de Género en los Programas Sociales del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social” se remite a su Despacho el Informe N° 0000031-
2023-MIDIS/PNAEQW-UPPM-MMS el cual contiene el seguimiento al “Plan de 
transversalización del enfoque de género 2023 del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma” al I Trimestre 2023, elaborado por la Unidad a mi cargo, como Secretaria Técnica 
del Grupo de Trabajo del mecanismo para la igualdad de Género en el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma – PNAEQW. 

 
Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de consideración y estima 
personal. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MIGUEL BUENAVENTURA CHOQUE GOMEZ 
UNIDAD DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y MODERNIZACION 
 
 
 
MCG/mms 

Informe de la implementación del “Plan de transversalización del 
enfoque de género 2023 del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma” al primer trimestre 2023. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 25/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 5783 3079 7122

INFORME N°   D000134-2023-MIDIS/PNAEQW-UPPM

Santiago De Surco, 25 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por CHOQUE
GOMEZ Miguel Buenaventura FAU
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Cargo: Jefe De La Unidad
Planeamiento,Presupuesto Y
Modernizac
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Para :  MIGUEL BUENAVENTURA CHOQUE GOMEZ 

UNIDAD DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y MODERNIZACION 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000239-2023-MIDIS/PNAEQW-

DE  
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 23 de mayo de 2023  
 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Mediante Resolución Viceministerial N° 001-2016-MIDIS/VMPS, de fecha 30 de 

mayo de 2016, se aprueba la Directiva N° 001-2016-MIDS/VMPS “Disposiciones 
para la Transversalización del Enfoque de Género en los Programas Sociales del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social”, con el objeto de establecer 
disposiciones generales para la transversalización del enfoque de género en los 
Programas Sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social - MIDIS. 

 
1.2 Mediante Decreto Supremo N° 005-2017-MIMP, de fecha 20 de julio de 2017, se 

dispone la creación de un mecanismo para la Igualdad de Género en las entidades 
del Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales, con el objeto de coordinar, 
articular y fiscalizar la incorporación del enfoque de género en las políticas y gestión 
institucional, a fin de promover el cierre de brechas de género y la igualdad entre 
mujeres y hombres, en el marco de la implementación y cumplimiento de la política 
nacional en materia de igualdad de género.  

 
1.3 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 465-2017-MIDIS/PNAEQW, de 

fecha 27 de noviembre de 2017, se aprueba la conformación del Grupo de Trabajo 
como mecanismo para la igualdad de Género en el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma - PNAEQW. 

 
1.4 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000239-2023-MIDIS/PNAEQW-

DE, de fecha 12 de abril de 2023, se aprueba el “Plan de transversalización del 
enfoque de género 2023 del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” con código de documento Plan N° 005-2023-MIDIS/PNAEQW, Versión N° 
01, con el objetivo de “Promover la incorporación del enfoque de género en la 
gestión institucional buscando la igualdad entre el personal que presta servicios en 
el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma y el cumplimiento de la 
Política Nacional de Igualdad de Género”. 

 
II. ANÁLISIS 

 
2.1. En virtud a lo dispuesto en el artículo 1 “Del mecanismo para la Igualdad de Género” 

del Decreto Supremo Nº 005-2017-MIMP, las entidades públicas del Gobierno 
Nacional y de los Gobiernos Regionales deben crear una comisión, comité o grupo 
de trabajo, a fin de elaborar un plan de actividades anual para la reducción de las 
brechas de género priorizadas por la correspondiente entidad y coordinar con las 

Informe de la implementación del Plan de Transversalización de 
Enfoque de Género 2023 al primer trimestre 2023. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 3984 3805 7752

INFORME N°   D000031-2023-MIDIS/PNAEQW-UPPM-MMS

Santiago De Surco, 23 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por MENDOZA
SANCA Maribel Veronica FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
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distintas áreas para su inclusión en los instrumentos de planificación. 
 

2.2. Al respecto, con la finalidad de cumplir con lo citado en el referido Decreto Supremo, 
el “Grupo de Trabajo para la Igualdad de Género del PNAEQW”, conformado 
mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 465-2017-MIDIS/PNAEQW, elaboró 
el “Plan de Transversalización del Enfoque de Género 2023 del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma”, el mismo que está compuesto por trece (13) 
actividades. 

 
2.3. Asimismo, de acuerdo con lo señalado en el numeral 4.2 del acápite 4 

“Responsabilidades” de la Directiva N° 001-2016-MIDIS/VMPS “Disposiciones para 
la Transversalización del Enfoque de Género en los Programas Sociales del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social”, la Dirección General de 
Descentralización y Coordinación de Programas Sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (actualmente denominada Dirección General de 
Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales) del MIDIS, es responsable del 
seguimiento a la implementación de la transversalización del enfoque de género en 
las acciones desarrolladas por los programas sociales adscritos al MIDIS. 

 
2.4. En ese sentido, a efectos de informar sobre dicha implementación, la Unidad de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización (UPPM), en su calidad de secretario 
técnico del mencionado grupo, ha efectuado el seguimiento trimestral a la ejecución 
de las cuatro (04) actividades programadas, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 
8. “Monitoreo y Mejora Continua” del Plan, las cuales se detallan a continuación: 

 
2.4.1. Actualizar el enlace web de Igualdad de Género del PNAEQW en el 

portal institucional de acuerdo con lo aprobado por el Grupo de 
Trabajo como mecanismo para la Igualdad de Género en el PNAEQW. 

 
Acción desarrollada: 
La Unidad de Comunicación e Imagen (UCI) responsable de la actividad, 
actualizó el enlace web de Igualdad de Género del PNAEQW de acuerdo 
con la normatividad vigente ubicado en el portal institucional: 
https://info.qaliwarma.gob.pe/pubweb/igualdad-genero/ 
 

2.4.2. Diseñar mensajes (material gráfico, audio y/o audiovisual) que 
promuevan el uso de lenguaje inclusivo en coordinación con la Unidad 
de Comunicación e Imagen. 

 
Acción desarrollada: 
La Unidad de Recursos Humanos (URH) en coordinación con UCI cumplió 
con emitir el flyer sobre lenguaje inclusivo, tal como se detalla: 
 
1er.flyer 

 Fecha:14/03/2023 a las 10:00 hrs. 

 Título: ¿Qué es el lenguaje inclusivo? 

 Impacto: CAS 1713 / O.S 222. 

 
2.4.3. Aplicar la Herramienta de Autodiagnóstico de Incorporación del 

Enfoque de Género en el servicio alimentario escolar brindado por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

 
Acción desarrollada: 
Las siguientes unidades fueron responsables de aplicar la “Herramienta de 
Autodiagnóstico de incorporación del Enfoque de Género en el servicio 
alimentario escolar del PNAEQW”: 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 3984 3805 7752
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 Mediante Memorando N°D00077-2023-MIDIS/PNAEQW-UCI, la Unidad 
de Comunicaciones e Imagen (UCI), da respuesta a las preguntas de las 
fases: 
Fase 2: Implementación/ejecución de la provisión del bien y/o servicio. 
Fase 3: Seguimiento y evaluación de la provisión del bien y/o servicio. 
 

 Mediante Memorando N°D00407-2023-MIDIS/PNAEQW-USME, la 
Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación (USME), da respuesta a 
las preguntas de las fases: 
Fase 1: Planificación de la provisión del bien y/o servicio. 
Fase 2: Implementación/ejecución de la provisión del bien y/o servicio. 
 

 Mediante Memorando N°D00515-2023-MIDIS/PNAEQW-UOP, la 
Unidad de Organización de las Prestaciones, da respuesta a las 
preguntas de las fases: 
Fase 1: Planificación de la provisión del bien y/o servicio. 
Fase 3: Seguimiento y evaluación de la provisión del bien y/o servicio. 
 

 Mediante Memorando N°D00923-2023-MIDIS/PNAEQW-URH, la 
Unidad de Recursos Humanos, da respuesta a las preguntas de la fase: 
Fase 1: Planificación de la provisión del bien y/o servicio. 
 

 Mediante Memorando N°D001112-2023-MIDIS/PNAEQW-UGCTR, la 
Unidad de Gestión de Contrataciones y Transferencia de Recursos, da 
respuesta a las preguntas de las fases: 
Fase 1: Planificación de la provisión del bien y/o servicio. 
Fase 2: Implementación/ejecución de la provisión del bien y/o servicio. 

 
Análisis de la aplicación de la Herramienta de Autodiagnóstico de 
Incorporación del Enfoque de Género en el servicio alimentario 
escolar. 
 

 Como resultado de la aplicación de la herramienta se obtuvo el resultado 
de 0.72 (72%) en la puntuación, lo que representa según la escala que 
la entidad SI incorpora el enfoque de género en la producción de bienes 
y servicios. 

 De las 72 (Fase 1: 42; Fase 2: 1 y Fase 3: 9) preguntas respondidas se 
tiene el siguiente resumen: 
 

Fase Respuesta Cantidad 

Fase 1:   
Planificación de la provisión 
del bien y/o servicio 

SI 21 

NO 5 

NO APLICA 16 

Fase 2: 
Implementación/ejecución 
de la provisión del bien y/o 
servicio 

SI 9 

NO 1 

NO APLICA 11 

Fase 3:  
Seguimiento y evaluación 
de la provisión del bien y/o 
servicio 

SI 1 

NO 6 

NO APLICA 2 

 

 Al respecto, el instructivo para el llenado de la Herramienta señala que: 
 
Conteste “SI” si en la entidad respecto al bien y/o servicio analizado: 
Cumple con lo que señala la pregunta y cuenta con las evidencias que 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 3984 3805 7752
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sustenten dicho cumplimiento. Por lo cual, se remiten los documentos 
que sustentan las respuestas afirmativas. 
 
Conteste “NO” si lo que se pregunta no se ha implementado, pero es 
importante para la provisión del bien y/o servicio que se brinda a las 
personas; o bien, si se encuentra en proceso de diseño o de aprobación 
dentro de la entidad para su implementación, pero aún no se ha 
aprobado formalmente. Para lo cual se presentarán propuestas al cierre 
del año 2023 a fin de que sean incorporadas en las actividades a 
implementar para el año 2024. 
 
Conteste “NO APLICA” si lo que se consulta no es relevante para la 
provisión del bien y/o servicio que se está evaluando. 
   

2.4.4. Elaborar Norma Técnica para el fortalecimiento de capacidades a 
las/los actores/es vinculadas/os a la prestación del servicio 
alimentario del PNAEQW. 

 
Acción desarrollada: 
Mediante Resolución Dirección Ejecutiva N° D00259-2023-
MIDIS/PPNAEQW-DE, se aprueba la “Norma Técnica para el 
fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del 
servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código Norma Técnica N° 004-2023-MIDIS/PNAEQW - 
Versión N° 01, cuyo objetivo es “Establecer disposiciones para el 
fortalecimiento de capacidades por parte de los equipos técnicos del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma y los actores 
vinculados a la prestación del servicio alimentario, contribuyendo al logro de 
los objetivos del programa”. 
 
En dicha norma técnica se establecen los enfoques considerados para el 
fortalecimiento de capacidades, tales como: enfoque de interculturalidad y 
enfoque de género. 

 
2.5. En el siguiente cuadro se presentan los avances de las actividades programadas en 

el primer trimestre 2023: 
 

Cuadro N° 01: Ejecución de actividades del Plan de transversalización del enfoque 
de género 2023 del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 

(al primer trimestre) 

N° 
Actividad 

programada 

Unidad 
de 

Medida 

Meta 
Anual 

Meta 
 I 

Trimestre 

Ejecución 
I 

Trimestre 

Avance 
acumulado 

% Avance 
(en 

relación a 
la meta 
anual) 

Documento 
sustentatorio 

1 

Actualizar el enlace 
web de Igualdad de 
Género del 
PNAEQW en portal 
institucional de 
acuerdo a lo 
aprobado por el 
Grupo de Trabajo 
como mecanismo 
para la Igualdad de 
Género en el 
PNAEQW. 

Portal 
actualizado 

4 1 1 1 25% 
https://info.qaliwar
ma.gob.pe/pubweb/
igualdad-genero/  

2 

Diseñar mensajes 
(material gráfico, 
audio y/o 
audiovisual) que 
promuevan el uso de 

Mensaje 
elaborado y 

difundido 
7 1 1 1 14% 

https://drive.google.
com/drive/folders/1l
opXFVCiOtw3WJ2dgL

30IY74921OjdWi 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 3984 3805 7752
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N° 
Actividad 

programada 

Unidad 
de 

Medida 

Meta 
Anual 

Meta 
 I 

Trimestre 

Ejecución 
I 

Trimestre 

Avance 
acumulado 

% Avance 
(en 

relación a 
la meta 
anual) 

Documento 
sustentatorio 

lenguaje inclusivo en 
coordinación con la 
Unidad de 
Comunicación e 
Imagen. 

3 

Aplicar la 
Herramienta de 
Autodiagnóstico de 
Incorporación del 
Enfoque de Género 
en el servicio 
alimentario escolar 
brindado por el 
Programa Nacional 
Qali Warma. 

Documento 4 4 4 4 100% 

Memorando 
N°D0077-2023-
MIDIS/PNAEQW-
UCI  
Memorando 
N°D0407-2023-
MIDIS/PNAEQW-
USME  
Memorando 
N°D00515-2023-
MIDIS/PNAEQW-
UOP 
Memorando 
N°D00923-2023-
MIDIS/PNAEQW-
URH 
Memorando 
N°D01112-2023-
MIDIS/PNAEQW-
UGCTR 

4 

Elaborar Norma 
Técnica para el 
fortalecimiento de 
capacidades a 
las/los actoras/es 
vinculadas/os a la 
prestación del 
servicio alimentario 
del PNAEQW. 

Documento 1 1 1 1 100% 

Resolución 
Dirección Ejecutiva 
N° D00259-2023-
MIDIS/PPNAEQW-
DE 

Elaboración: Unidad de Planeamiento. Presupuesto y Modernización - PNAEQW 

 
2.6. De acuerdo con lo indicado, al primer trimestre se cumplió con la ejecución de las 

cuatro (04) actividades programadas para dicho trimestre según el cronograma del 
“Plan de transversalización del enfoque de género 2023 del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”.  

 
Ver las evidencias en el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1Vybo_EFhv8EFgNDO5NUWSZuV6D5eI_9s
?usp=share_link 

 
III. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 
3.1. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000239-2023-MIDIS/PNAEQW-

DE, de fecha 12 de abril de 2023, se aprobó el “Plan de Transversalización del 
Enfoque de Género 2023 del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con el objetivo de “Promover la incorporación del enfoque de género en la 
gestión institucional buscando la igualdad entre el personal que presta servicios en 
el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma y el cumplimiento de la 
Política Nacional de Igualdad de Género”. 

 
3.2. En merito a lo dispuesto en el numeral 4.2 del acápite 4 “Responsabilidades” de la 

Directiva N° 001-2016-MIDS/VMPS “Disposiciones para la Transversalización del 
Enfoque de Género en los Programas Sociales del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social”, se señala que se ha cumplido con la ejecución de las cuatro (04) 
actividades programadas para el primer trimestre del “Plan de Transversalización 
del Enfoque de Género 2023 del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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Warma”. 
 

3.3. Asimismo, se ha efectuado el llenado de la “Matriz de Seguimiento a la 
Implementación de los Planes de Transversalización del Enfoque de Género de los 
Programas Nacionales del MIDIS - 2023” con los sustentos de las actividades PE 
(programadas y ejecutadas). 

 
Ver las evidencias en el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1Vybo_EFhv8EFgNDO5NUWSZuV6D5eI_9s
?usp=share_link 

 
3.4. Se recomienda remitir el presente informe técnico sobre el seguimiento al “Plan de 

transversalización del enfoque de género 2023 del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” al primer  trimestre 2023, a la Dirección Ejecutiva 
para su posterior traslado a la Dirección General de la Dirección General de Diseño 
y Articulación de las Prestaciones Sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social. 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
MARIBEL VERONICA MENDOZA SANCA 
UNIDAD DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y MODERNIZACION 
 
 
 
MMS 
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